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ORDEN DEL DÍA Nº 1610

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Dictado de la Tecnicatura Superior en Me-
dio Ambiente Antártico y Subantártico, en la Universi-
dad Tecnológica Nacional. Expresión de beneplácito.  
González (V.) (8.250-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada González 
(V.) por el que se declara de importancia el dictado de 
la Tecnicatura Superior en Medio Ambiente Antártico y 
Subantártico, en la Universidad Tecnológica Nacional; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el dictado de la Tecni-
catura Superior en Medio Ambiente Antártico y Su-
bantártico, dependiente de la Universidad Tecnológica 
Nacional.

Sala de la comisión, 4 de diciembre de 2014.

Stella M. Leverberg. – María del C. Carrillo. 
– Elida E. Rasino. – Alcira S. Argumedo. 
– Ramón E. Bernabey. – Mara Brawer. – 
Nilda M. Carrizo. – Graciela M. Caselles. 
– Andrea F. García. – Martín R. Gill. – Ana 
M. Ianni. – Gustavo J. Martínez Campos. 
– Manuel I. Molina. – Mario N. Oporto. 

– Horacio Pietragalla Corti. – José L. 
Riccardo. – Antonio S. Riestra. – María de 
las M. Semhan.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada González (V.) 
por el que se declara de importancia el dictado de la 
Tecnicatura Superior en Medio Ambiente Antártico y 
Subantártico, en la Universidad Tecnológica Nacional, 
ha creído conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original produciendo un dictamen de reso-
lución sin que por ello se altere o modifique el justo y 
necesario requerimiento planteado.

Stella M. Leverberg.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

Tecnicatura superior en medio ambiente 
antártico y subantártico

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De importancia el dictado de la Tecnicatura Su-
perior en Medio Ambiente Antártico y Subantártico, 
dependiente de la Universidad Tecnológica Nacional, 
viendo con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por 
intermedio del Ministerio de Educación, favorezca el 
dictado de la misma.

Verónica González.
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